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EMPRESA  DE  DESARROLLO  URBANO  DE ARMENIA  LTDA  -EDUA
RESOLUCIÓN  NÚMERO 029  DEL 30  DE  ENERO  DE  2020
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"POR  MEDlo  DE  LA CUAL SE  ESTABLECE  EL  PROGRAMA  DE  BIENESTAR

SOCIAL  E  INCENTIVOS  VIGENCIA  2020  DE  LA  EMPRESA  DE  DESARROLLO
URBANO  DE  ARMENIA  LTDA.  EDUA"

EL  Gerente  de  La  Empresa  de  Desarrollo  Urbano  de Armenia  Ltda.  EDUA en  us()  de
sus   facultades   legales,    constitucionales   y   en   especial   las   que   le   confieren    los
esta[utos  y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante   Decreto   Ley  1567  de   1998  modificado  por  el     Decreto  Ley  894  de
2017  y  por  la  Ley  1960  de  2019,  se  crean  los  programas de  Bienestar Social  para  las
entidades del  orden  Nacional,  Departamental y Territorial.

Que   el   Decreto   1083   de   2015,   por   medio   del   cual   se   expide   el   Decreto   Úi`,ico
Reglamentario  del  Sector  de  Función  Pública,  en  el    Titulo  10,  establece  el  Sistcina

de   Estimulos,    en   el   Artículo   2.2.10.1y   siguientes    "Prograr}7as   de   esí/`mu/c)s   LJ_as

entidades   deberán   organizar   programas   de   estímulos   con   el   fin   de   motivaí   el
desempeño    eficaz    y    el    compromjso    de    sus    empleados.    Los    estimulos    se
implementarán  a través de programas de bienestar sociaí' .

Que  de  conformidad   con   lo  preceptuado  en  el  artículo   3°   literal   c  del   Decreto   Ley
1567  de   1998  modificado  por  el     Decreto   Ley  894  de  2017  "c/  P/ane```  Ír)sÍÍ./tící.o;7t',/es

Con  el  propósiio  de  organizar  la  capacilación,  cada  entidad  formulará  con  Lina  periodicidad
mínima  de  un  año  su  plan  inslitucional  de  capaci[ación.  Este  deberá  lener concordancici  con
los  parámeiros  impariidos  por el  Gobierno  Nacional  a  lravés del  Plan  Nacional  de  Forii]c¡ción

y  Capacilación,  con  los principios es[ablecidos en  el  presente  decrelo-ley y  con  la  plan(,`cit:ión
Í.Í7s`Í//ucÍ.c7/7a/...'',     la     Empresa     de     Desarrollo     Urbano    de    Armenia     Ltda.     EDUA,    forniula

anualmente   el   Programa   de   Bíenestar   social   e   incentivos,   con   el   fin   de   generar  eíi   la

Empresa  y  en  los  empleados  una  mayor  capacidad  de  aprendizaje  y  de  acción   en
función  de  lograr  la  eficiencia  y  la  eficacia  en  la  gestíón

En  mérito de  lo expuesto,

RESUELVE:

ARTicuLO  PRIMERO:       Adoptar el  programa  de  Bienestar social  e  lncentivos  para
la   vigencia   2020   de   la   Empresa   de   Desarrollo   Urbano   de   Armenía   Ltda    EDUA,
contenido en  el  anexo  N°  1  que forma  parte  integral de  la  presente  Resolución. /
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